
ORDENANZA N?. 19006 

Referencia: EXPTE: A/ 118/ 940,. 

Artículo 19,= Concédese por ua sola vez la suma de CUATROCIENTOS PE- 

50S MONEDA NACTONAL, (% 400400 mn.).,a la ASOCIACION DE 

Ex-Alumnos de Don Bosco ( Centro de Ensenada), como contribución de 

la Municipalidad.= 

Artículo 2%.,- la mencionada Institución deberá rendír cuenta documen- 

tada de la inversión Ce los fondos que por la presente 

se le otorga,.- 

Artículo 3*,- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Or=- 

denanza, se imfutará al Capítulo III”, Inciso Unico, 

tem 5%, del Presupuesto Vigente.— 

Artículo 4%,= Comuníquese al D.E, y archivese.- 

Fdo: Juvenal P.¡Uhaláe 

fTrancisco T. Sanya Marina 

La Plata, 11 de Octubre de lº4º 

Cúmplase, Comuníquese, dése al R M. y arehívese. 

Fdo: Vital M, Bertoldi,- Intendente 

luis P, Perez Duprat.-— Secretario de Hacienda 

Federico Lindner.,-Secretario de Obras Públicas. 
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